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8254 ORDEN de 26 defebrero.de 1991por la que se dispone la
publicación. para" general coJwciinicfito y cumplimiento;
del falio de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
ciOSO-Administrativo del Tribunal' Superior de Justicia de
Afadrid. en e/-recurso contencioso·admillistrarivo
2.786/1988, promovido por el Letrado'sellor Soto Escan.
dón, en nombrey represelltación de doña Ramona Blanco
Va/dés. -. .

limos. Sres.: La Sala de lo Contéheióso-Admirüstrativo defTribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 5 de
diciembre de 1990, en c1recurso contencioso-admini~trativonúmero
2.786/1988 en el que son partes, de· una, como demandante por el
Letrado señor Soto Escandón, en nombre y representación de doña
Ramona Blanco Valdés, y de otra como demandanda la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fcehá 30 de agoS1Q de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la' Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre -cuantía .de -la pensión de viudedad del Fondo
Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contcncioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor Soto Escandón en nombre y representa
ción de doña Ramona Blanco Valdés, contra la Resolución de 30 de
abril de 1988 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, confirmada en alzada por acuerdo de' 29 de agosto de 1988 del
excelentísimo señor Ministro para las. Administraciones Publicas; debe
mosdeclarar y declaramos la incompete¡¡cia de la Jurisdícción Conten
cioso-Administrativa para el conocimiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial' pronunciamiento' sobre las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para~ I~s AdmInistraciones Públicas, d~
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1 985, de 1 qé julip del PoderJudicial, y demás
preceptos .concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
ciOSO-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sen~encia:

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicarían para genera(cof,locimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacionalen el recurso.
contencioso·administrativo 320.360, promovido por don
Alberto Gómez Alonso.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia, con fecha 17 de diciembre de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo numero 320.360, en el que son
partes. de una, como demandante, don Alberto Gómez Alonso, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de diciembre de 1987
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu2
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Publica
de fecha 12 de noviembre de 1986" sobre incompatibil.idades.

En su virtud. este Ministerio. pal1l las- Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido\en los-artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985; de·} de julio, de! Poder Judicial, y

. demás preceptos concordantes de' la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación·de dicho tallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general. conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 18 de febrero de 1991.~P. D. (Orden ,de, 25 de mayo de

1987), el Subsecrctario, Juan Ignacio MQltó Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Püblica.
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Lo que digo a VV. H.
Madrid, 26 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Srcs. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. '
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''ORDEN de 18 dé febrero de [991- por fa que se dispone la
publicación, para genera¡'co!weimiento Y cumplimiento.
del laflo de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten
cioso-Administrali,'o del Tribuna Superior de Justicia de-la
Cómitnidad·Valencicina. en eI-recursocontencios~adminis·

trativo 1.021/1988, promovido por doña Justa del Valle
Sátíchez. - ,

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentenóa,
con fecha 2 de octubre de- 1990, en el recurso contencioso-administra
tivo 1.021/1988, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Justa dd Valle Sánchez, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida -por el Letrado del Estado.

El citado rCCurso se' promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 16 de mayo de 1988, que
desestimaba el l'Ccurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Ptevisión de la Administración Local de fecha
12 de noviembre de 1987, sobre haber regulador aplicable a la pensión
de jubilación. . .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Justa del Valle Sánchez, contra Resoluciones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
12 de noviembre de 1987 y del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha· 16 de mayo de 1988, debemos anular y anulamos
dichas Resoluciones, declarando el derecho de la actoraa que el haber
regulador de' la pensión de jubilación se compute conforme a nueve
trienios y- el procentaje de las mejoras se fije en el 24 por. 100,
correpondiente a veintinueve años de servicios, con efectos de 23 de
abril de 1987 y abono de diferencias e intereses legales; sin expresa
condena en costas.»

ORDEN de 18 defebrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fa!1o de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis
trativo 1.097/1989, promovido por don Vicente Boix Reig.

IImos. Sres.: La Salade lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia,
con fccha 3 de octubre de 1990, en el recurso contencioso-administra
tivo numcro 1.097/1989, tramitado de acuerdo con el procedimiento
espccialestablecido en la . Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona,
en el que son partes, de una. como demandante, don Vicente Boix Reig,
y de otra, como -demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaria
- de Estado para la Administración Publica de fecha 1 de junío de 1989,

sobre nombramiento definitivo de Funcionarios de la Administración
LocaL, .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y- desetimamos el recurso
contencioso-admlOistrativo interpuesto por don Vicente Boi::<. Reig,_ al
amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre protección
jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona, contra la
Resolución de I de junio de 1989 de la Secretaría de Estado para, la
Administración Pública, en la que se practicaban unos nombramientos
dc funcionarios de Administración Local, y ,en particular, en lo referente
al nombramiento de Secretario de la Diputación Provincial de Alicante,
declarando que tal Resolución recurrida no ha vulnerado los derechos
fundamentales aducidos por el recurrente, todo ello, con expresa
condena en costas a dicho ,recurrente, por _s~r preceptivo.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y

. demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «(BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimient9t;n sus propiqs térr1J:inQs de,· la menci9nada ~ntencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, }8 -de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 dc mayo de

1987), el SubseCretario. Juan Ignacio Mohó Garda,

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la'Mutualidad Naciona·l
de Previsión de la Administración Local.
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